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JAF RAD 2019-00113 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2512 

RAD No. 760014003013-2019-00113-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Julio Veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede la accionante indica que la accionada no ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela, En consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Previo al inicio del trámite incidental, póngase en conocimiento a la 

entidad EMSSANAR EPS SAS, a través del señor EDILBERTO PALACIOS 

LANDETA Representante Legal Para Acciones de Tutela EMSSANAR EPS 

SAS, y del señor JOSE HOMERO CADENA BACCA Representante Legal 

EMSSANAR E.P.S. SAS o quien haga sus veces, el fallo de tutela No. 042 de 

Marzo 07 de 2019, modificada mediante Sentencia No 053 de Abril 12 de 

2019 del JUZGADO 7° CIVIL DEL CIRCUITO de CALI, con el fin de que 

sea enterada que existe una orden de tutela pendiente por cumplir y se 

pronuncie sobre lo respectivo en el término de 24 horas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a982dcebb9c91928cb7fa9bec0dc734ce9625b2293495c16663cd98317da13ae 
Documento generado en 28/07/2021 01:55:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_____________________ 
JAF 2021-00190 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2516 

RAD No. 760014003013-2021-00190-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Julio Veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que aun no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela, por lo que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, concordante con el artículo 129 

del Código General del Proceso que nos rige, resulta viable para el despacho abrir el 

correspondiente incidente de desacato, teniendo en cuenta que no hubo pronunciamiento 

frente al requerimiento. 

 

Así entonces, se ordenará abrir el correspondiente incidente de desacato para que el 

Representante Legal de la entidad accionada, en el término de tres (03) días se pronuncie 

sobre lo narrado por el accionante y además allegue las pruebas que pretenda hacer valer. En 

consecuencia el Juzgado, 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: ABRIR el presente incidente de desacato, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la señora ROSALBINA PEREZ ROMERO en su calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL PARA TEMAS DE SALUD Y ACCIONES DE TUTELA DE 

COOSALUD EPS  y del señor JAIME MIGUEL GONZALEZ MONTAÑO en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL COOSALUD EPS, para que se entere del incidente de desacato 

de la acción de tutela, interpuesta por la señora MARTHA ISABEL GIRALDO BOTERO 

agente oficioso MARIA DE LOS DOLORES BOTERO DE GIRALDO. 

 

Lo anterior con el objetivo de que se entere del trámite incidental y actúe conforme lo dispone 

la Ley. Dicha notificación se hará por el medio más expedito y cuenta con un término de 3 días 

para que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8fa17774250053edbb20d67bcd926c0711966eb2ae9a41addbea62f088667b89 



_____________________ 
JAF 2021-00190 

Documento generado en 28/07/2021 01:54:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_____________________ 
JAF 2021-00287 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2513 

RAD No. 760014003013-2021-00287-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Julio Veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que aun no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela, por lo que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, concordante con el artículo 129 

del Código General del Proceso que nos rige, resulta viable para el despacho abrir el 

correspondiente incidente de desacato, teniendo en cuenta que no hubo pronunciamiento 

frente al requerimiento. 

 

Así entonces, se ordenará abrir el correspondiente incidente de desacato para que el 

Representante Legal de la entidad accionada, en el término de tres (03) días se pronuncie 

sobre lo narrado por el accionante y además allegue las pruebas que pretenda hacer valer. En 

consecuencia el Juzgado, 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: ABRIR el presente incidente de desacato, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al señor GERMAN AUGUSTO GAMEZ URIBE en su calidad de 

GERENTE ZONA SUR de COOMEVA EPS, para que se entere del incidente de desacato de 

la acción de tutela, interpuesta por la señora ADRIANA MARIN JARAMILLO. 

 

Lo anterior con el objetivo de que se entere del trámite incidental y actúe conforme lo dispone 

la Ley. Dicha notificación se hará por el medio más expedito y cuenta con un término de 3 días 

para que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 180a91b9093f12695a715fe321b308409fcdb01263f54c4be6f55b187352fe23 

Documento generado en 28/07/2021 01:53:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_____________________ 
JAF 2021-00338 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2514 

RAD No. 760014003013-2021-00338-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Julio Veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que aun no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela, por lo que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, concordante con el artículo 129 

del Código General del Proceso que nos rige, resulta viable para el despacho abrir el 

correspondiente incidente de desacato, teniendo en cuenta que no hubo pronunciamiento 

frente al requerimiento. 

 

Así entonces, se ordenará abrir el correspondiente incidente de desacato para que el 

Representante Legal de la entidad accionada, en el término de tres (03) días se pronuncie 

sobre lo narrado por el accionante y además allegue las pruebas que pretenda hacer valer. En 

consecuencia el Juzgado, 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: ABRIR el presente incidente de desacato, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al señor GERMAN AUGUSTO GAMEZ URIBE en su calidad de 

GERENTE ZONA SUR de COOMEVA EPS, para que se entere del incidente de desacato de 

la acción de tutela, interpuesta por el señor HECTOR ANDRES DAVITA LIBREROS. 

 

Lo anterior con el objetivo de que se entere del trámite incidental y actúe conforme lo dispone 

la Ley. Dicha notificación se hará por el medio más expedito y cuenta con un término de 3 días 

para que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 52f35cc08e881deb23b27edf1c1df0ba12420f26a2225bcf192b8a4ed4ce52a7 

Documento generado en 28/07/2021 01:54:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



_____________________ 
JAF 2021-00393 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2515 

RAD No. 760014003013-2021-00338-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Julio Veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que aun no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela, por lo que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, concordante con el artículo 129 

del Código General del Proceso que nos rige, resulta viable para el despacho abrir el 

correspondiente incidente de desacato, teniendo en cuenta que no hubo pronunciamiento 

frente al requerimiento. 

 

Así entonces, se ordenará abrir el correspondiente incidente de desacato para que el 

Representante Legal de la entidad accionada, en el término de tres (03) días se pronuncie 

sobre lo narrado por el accionante y además allegue las pruebas que pretenda hacer valer. En 

consecuencia el Juzgado, 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: ABRIR el presente incidente de desacato, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al señor GERMAN AUGUSTO GAMEZ URIBE en su calidad de 

GERENTE ZONA SUR de COOMEVA EPS, para que se entere del incidente de desacato de 

la acción de tutela, interpuesta por la señora CLAUDIA LORENA CIFUENTES QUINTERO. 

 

Lo anterior con el objetivo de que se entere del trámite incidental y actúe conforme lo dispone 

la Ley. Dicha notificación se hará por el medio más expedito y cuenta con un término de 3 días 

para que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2b3eba5f86101f72622ec5d66fb1aebcdd7745c25c6164fe60fe20932e71d8d0 

Documento generado en 28/07/2021 01:54:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


